
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Transporte  ha considerado el  Proyecto  de  Comunicación

Nº44263 CD-UCR-FPCS, del Diputado González, Bastia, Cándido y de las

Diputadas  Di Stefano, Senn, Espíndola, Ciancio y Orciani, por el cual se

solicita  disponga  arbitrar  las  medidas  necesarias  para  la  creación  e

instalación de terminales  de carga de baterías para vehículos híbridos y

eléctricos en las rutas nacionales, provinciales y autopistas del territorio de

la provincia; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

texto presentado que a continuación se transcribe:

 PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  arbitre  las

medidas necesarias para la creación e instalación de terminales de carga de

baterías  para  vehículos  híbridos  y  eléctricos  en  las  Rutas  Nacionales,

Provinciales y Autopistas del territorio de la Provincia de Santa Fe.

Sala de la Comisión en Zoom, 20 de octubre de 2021.

FIRMANTES: 
PACCHIOTTI – AIMAR – GARIBAY - MARTINEZ
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